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fi:ESOLUaON ~.., 

.... 3 ole 1984
l3UENOS AIRES, 

VISTO las presentes actuaciones en las cuales la Uni·· 

versidad Nacional del Litoral eleva a consideraciÓn de este Hi

nisterio el Reglamento de Concursos para la designaci6n de Pro

fesores titulares, asociados y adjuntos de esa Casa de Altos Es 

tudios, y 

CONSIDERANDO: 

I 

Que en funci6n de lo previsto en el articulo 5° del 

Decreto n"l54 del 13 de diciembre de 1983 el Consejo Superior 

Provisorio de dicha Universidad ha dictado, mediante Ordenanza 

I 
1{"16 del 8 de octubre de 1984 y su modificatoria Ordenanza N° 

20 de fecha 23 de noviembre de 1984, el Reglame.."lto al que se 

hace referencia en el Visto de la presente. 
, , 

Por ello y atento a lo previsto en el articulo 5° del 

Decreto N° 154/83, 

EL MINISTRO DE EDUCACla~ y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ Aprobar el Reglamento de Concursos para la desig

naci6n de pl~fesores titulares, asociados y adjuntos dictado por 

el Consejo Superior provisorio de la universidad Nacional del 
M.E.yj Litoral, mediante Ordenanza N°16 del 8 de octubre de 1984 y su 

modificatoria Ordenanza N° 20 de fecha 23 de noviembre de 1984, 

que en copia obran en fojas 1 a 20 y 24 a 25, respectivamente 

del presente expediente N° 48.144/84 Y cuyas copias se agregáll 

a ~sta resoluci6n como anexo de La misma. 
ARTICULO 2°._ Registrese, comuniquese y archivase. 

D-~:0AP_LOS R S. AtCO~-1"DA Ar.,j¡r!'r;ur'(~ 
MJW.1I1Ji:U ~Jf EtHJ(JillON 'f J.!UPCIA 
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VISTO el proyecto de'Aeglamento do concursos para la designaci6n de 

profesor",,,, ti tulal'es, asociados y adjuntos de todas la unidades "c"dÉ:micas de 

la Universid",d elevado a consideración del H. Cuerpo y 

CONSIDERANDO: 

QJe tle acuerdo con lo preceptuado por el artículo 111 - in;:;iso t J d€,l 

Estatuto de la Universidad vigente, resulta conveniente el establecimienn' <le 

normas comunes sobre la materia, con el objeto de uniformar las reglament8Gi~

• nes que en tal aspecto deben confeccionarlas respectivas uniduges acadB~icu5; 

QJe el artículo 5° del decreto nacional nO 1511/83 dispone que los H. 

Consejos Superiores Provisorios de cada Universidad dictarán una reglarnentació 

especial, la que deberá ser aprobada por el Winisterio de Educación y JusticlQ 

a los fines de establecer c6mo se constituirán los respectivos claustros; 

POR ELLO, 
..' EL H. CONSEJO 	SUPERIOR PROVISORIO 

ORDENA: 

• 
.. 
, 
" 

ARTICULO 1 o.~ Aprobar el Reglamento de concursos pura la designación de prof"s; 

,res titulares, asociadDs y adjuntos de la Universidad, que en cnpia forma part, 
integrante de la presente. 

.. 
ARTICUlO 2°.- Elevar dicho Regla,mento a consideración del Ministerio de EdLJca

ci6n y Justicia. a los fines preceptuadas e<1 el artículo 5° del dec:reto naC)<C"r-

oal<no 154/83. 

ARTICUlO 3°.- Inscrfbase, comuníquese, hágase saber en copia a Prensa y Oífu

Administraci6n y resérvese. 

1 
í 
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REGLAr~ENTO DE CON':LASOS PAr'.!\ PRíFESORES T~.::ry_.I'\RES, ! 

ASOCIADOS Y ADJUNTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITOR-'\L. 

1 - CO~VOCATORIA 1, 
• ,ART ICLLO 1 0 ._ ~~~.~~~~: Los concursos para la designación de profesores 

titulares, asociados y adjuntos de la Universidad Nacional del Litoral, a los ! 
fines de su normalización se ajustarán a las normas del presente Reglamento. 

ARTICULO 2°,_ Resolución del. Decano Normali2.ador: Deberá 1l.am3rse a concurso .,I 
: ! 

paro cubrir los cargos vacantes, a los que estuviesen desenpecedos por prof~ .. ¡. 
sores interinos o por profesores cuyas designaciones h3yan vencido o VD1zan du .í 

¡. 
rente la vigencia del presente Reglamento. La necesidad del llamado a concurso ¡

: ! 
está declarada por este Reglamento y los saflOres Decanos y Directores propon . ¡ 
driín al H. Consejo Superior Provisorio la provisión de cargos de profesores o!,: !

i. 
dinarios, especificando, si lo ere'en conveniE:nte,la categoría así como la oedi- l: 

: ! 
caci6n exigida en cada casa y un plan~dEJ desarrollo que deOs comprender por lo 

~ t ; 
menos un 6rJ'j, de las necesidades a cubrir. Al H. Consejo Superior Provisorio com :-¡L 
pete aprobar dicho llamado, lJ/1a vez recibida la comunicaci6n pertinente. La pe-- , 

'1, 
tici6n se elevará al Rectorado,que podrá hacer llegar al H. Consejo Superior ! ; 

Provisorio las observacion~~ o sugerencias que considere pertinentes. ; ,
ji:• q,: 

ARTICu..O 3°._ Dentro de los diez (10) días de aprobado el pedido, por elH. CO!!· ;'~ 

sejo Superior Provisorio, el Decano y/o Director de la Unidad Acad&nica perti'· I1 

nente procederá al llamado a concurso y fijará la fecha y hora de apertura y 

cierre de la inscripción. 

• 
Ir - PUBLICIDAD 

ARTICULO 4°._ Anuncios OC:i:ci,ales: Lo,? llarlBdOs a concursos se harán conocer mE. 

diante avisos oficiales que se pÍlblicarán en el Boletín Oficial de la Universi
/' 

dad Nacional del Litoral y durante,t~es (3) días en un diario de la localidad 
/ / I /..~~

I g1~i/ !i I ~ 1// 
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y en uno de circulación nacional, entre los treinta (30) Y quince ()'5) nías 

anteriores a la fecha de apertura de la inscripción. IARTICLLO 5°.- ~enido: Los anuncios contenór"n sintéticamente: 

a) 	Los cargos y en su caso función a concursar. 
tb) 	La dedicación de los mismos, pudiendo el concClrsante ofrecer una , 

1mayor dedicación a la indicada. t 
\ 

e) 	La fecha de aportura de la inscripción y la fecha y hora dPl cíe ¡ 
rre 	de lu misma, que no podrá ser inferiD!' a treinta '(30) días. 

't,,d) 	El lugar y oficina donde se recibirán las ínscripdonos y Se prf:. 

porcionará toda informaoión necesaria. 1! : 
t¡i

ARTICULO 6°._ DifusiÓn: La unidad acad&nica comunicará esimismo a sus simila-

Ires afines de todo el país y del exterior, a través del r.~nisterio de Relacio , 
'!¡ , ¡ nes 	Exter~ores y Culto y a los medios de difusión de todo el p3ís que considB 

re 	conveniente. 

, III - INSCRIPCION 

ARTICLLO 7°._ Condiciones de los postulantes: Los aspirantes deberán reunir 

los requisitos establecidos en la Ley Universitaria y el Estatuto de la Uni :1
, I ¡¡,ver5idad Nacional del Litoral. 
'1 
, j, 

, ,ARTICULO 8 0 
._ Plazo de Inscripci6n: Establúcese en treinta (30) díes el plazo 

; ¡ 

de inscripción a los concursos, contados a partir de la fecha de apertura indi 

cado 811 el artículo 30. . " 
• 

AATICLLO 9°.- Documentación a ores<rltar: Los aspirantes d~erán registrar su 

prr;sentación mediante nota dirigida al Decano o Director consign¡;ndo las si 

guientes referencias, en cinco (S) ejemplares! 

/Í
a) 	ApellidO, nombres, nacionalidad, estado civil, fecha y lU9ar de 

, 	 /1 ' 
nacimiento, domicilio real'y constituir el especial dEJltr'O de la 

,'/~~:f/' 	 1/1 
,18"7 
\j .í7

.' 
j ,,;,
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/11 
ciudad asiento tle la Facultad y míffiero de dacuITI01tn de identidad. 

t, 
b) 	Títulos universi tarias, si los tuviere .. Las fotocopias o C0115tan- " " 

¡: 
cías pertinontes, consignando Facultad y Universidad que 105 otor 

9Ó, deberán ser debidamente legalizadas. ¡i 
el Nómina de obras y publicaciones, acompañando los trwbajoz que con b 

sidere de mayor relevancia. t,..... , 	 ,I 	 ~¡; 

d) 	Cátmjras Universitarias o de otros niveles rle docencia, relativas '.'; 
·L t ~ 

a la materia en concurso o arín que desempeñe o haya desGlilpeñ'ldo 

'1'(¡11"indicando establecimiento y período. 	 l ' 

i '
p 

i 
. .! e) 	Cargos O Tunciones desempeñados e~ el ámbito universitari~ y ml.Sl.E:! ! 

nes especiales conreridas por Facultades o Universidades. 
,,¡
;\ 

f) Trabajos de investi~élción, cursos dictados, conferc<ocias )' otras ,~ 
11 

tareas de divulgaci6n. , . 

g) Distinciones, premios y becas obtenidas. 

h) Asistencia relevante a Congresos, Se:ninarios, Cursos Especiales, 

etc. 

i) 	Otros cargos y antecedentes que a juicio del aspirante puedan co~ 

tribuir a una mejor ilustración sobre su competencia en la oeteria¡iiL,: 

en concurso. w¡ · 
!It 

~) 	Declaración Jurada de'no estar comprendido en las causales estable .<" 	 -qt'
cidas en el artículo 211 de este Reglamento. {p 

1 ti 	 '.,
'1 ¡ARTICULO 10°._ Planeamicnto de cáÚx:lra: Juntamente con la nota de inscripción,,--	 . ¡ i 

~ " 	 Hd 
los aspirantes deberán presentar un trabajo de uplanoamicnto de cátedra U

, en el t .; 

; i ~ í ¡ , que se cKpicJan sobre inserción de ,la asignatura en el Plan de Estudios, prngr!'!, 	 ,1' " 
:' ~ i.' 

ma de la asignatura. criterios pr..dag6gicos, biblioyraf'ía, organización de la cÉ ~ l. ;, 
• 

tO:h'il y cuando s~ aplicable, inve~t1aci60. Ei trabajo r¡;f"ricb dmará presm-:;! 

tarsB en cuatro" (4) ejemplares, ~.,s6nd,9s sobres cerrados I pura su envío a los ~;.: 

'·'¡/Ú;t· -'1 /11 :¡
,·i¡;;!ff( Ir 1:1 

/,';:( f! 	 ~¡ '! 
\ 	 (/ !/ . ' 
'-.-' 
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111 
mianbros del Jurado. Cada Facult/:id O unidad académica podrá efectuar, en lo 

forma y modo establecida en el artículo 54, una reglamentación especial !:10brc 

planoamianto de cátedra que estatuye diferencias de exigencias según se trate 

de titular o adjunto. 

ARTICULO 11".- Documentaci6n plubatoria: Los aspirantes deQerán adjuntar la do 
jl 
" cumentación que acredite fehacientemente todos los títulos y antecedentes inv,e. 

cados en su presentaci6n, en original o en copia certificada. Esta documenta
t' 

ción podrá ser retirada de la Facultad o Instituto una veZ concluido el tremi 
.< 

te del concurso, o cuando ocurra desistirr.iento del aspil'ante, 

: :: 
ARTICULO 12°,- ºfici~3s de Inscripci6n: Los aspirantes presentarán sus solici

1; 
tudes en la Oficina que el Rectorado establezca, donde se les asesorará En t;u- " 

do cuanto se refiera a SU presentación y recaudos legales. 

ARTICULO 13" ,- Presentaci6n irreqular o tardía: El Decano 

sin más trámite,la devoluci6n de las presentaciones que no 

; 
~ , .1 

, "1,1 ; 
o Director dispondr-á, ¡U 
se aJ'usten a 10 es- :¡ 

~ 1y ' ¡. 
tablecido en cste reglamento o que se reciban Tuera de término. Tratándose de 

documentaci6n probatoria a que se refiere el artículo 11, los aspirantes po~rún :~ 
• ~? 

completarla hasta siete días (7) días depués de vencido el plazo para la iflS- ., í ¡, 
cripción, cuando por cualquier motivo no pudieran adjuntarla a la presentaci6n. ;¡" 

~ .~i ~ 
pero en ningún CasO se aceptará dcicum8ntación recibida fuera de término. H 

, .í:g 
Si transcurridos tres (3) meses a contar del cierre de la inscripci6n,'

li 
el Jurado no se hubiere constituido. el aspirante tendrá derecho a ampliar sus 

antecedentes hasta que aquel se constituya.' 

ARTICULO 14°,_ Apoderaoes: Los aspirantes que no tengan domicilio real en la 
1 , 

ciudad asiento de la Unidad AcadL~ca correspondiente, podrán inscribirse e in
/) ,1 

tervenir en los restantes trámites por in!.:e..r-medio de apoderados c>~prp.samE3ltc 
I / ' 

facultados paraCllo mmü",te' p:Xie.r,otorgado por ante funcio""rio Público ce-
¡ 
! 

III '" ,(/~Yli I'~' / 
"l',~~~ l·I¡l 1/ • .1;".

_/'Ii" , 
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lIt 
bidamente autorizado. El apoderadó no podrá ser otro inscripto en la mi~na 11ti
disciplina que concurse el poderdante, ni un miB~bl~ del Jurado. Tam~oco po

• I! 
'drá ejercer la representación el personal admInistrativo de la Universidad 

Nacional del Litoral. 

!'ARTICULO 15°,_ Inscripciones múltiples: El aspÍl'ante que se presente a nás de 

un concurso deberá cumplir En cada unO de ellos con todos lo? requisi tos est~ ! 
blecidos en este Reglamento, sin poder remitirse a los escritos O documentos 

presentados en los otros. !I
, .ARTICULO 16°.- Exhibición de la n6mina de as()irantes: Cerrudo el plazo de in!!!. I ¡
, í 

cripci6n se confeccionará dentro de los cinco (S) días posteriores, la nómina I 1 
! Ide los aspirantes presentados, la que será exhibida en la Oficina creada confor• 

Instituto respectivo~ 1 f,me al artículo 12, en los transparentes de la Facultad o 

por un plazo de diez (10) días contados e p~rtir de su confecci6n. Las listas ¡
de aspirantes podrán renitirse sin form.:llidades y a sus electos a los intere

sadas, en el domicilio consti tuído en la ciudad sede. 

ARTICULO 17"._ Des;stimiento: los aspirantes se tendrán por desistidos si no 

cumplen alguna de las etapas del concurso. 

1I-,ARTICULO 18".- Postergación de la pruc'Ja de ooosi.ción: Para el supuesto que el 

aspirante se encuentre imposibilitado de presentarse a la prueba de oposición l 
I 

antes de sortearse el tema, por causa grave debidamente comprobada, el Rector 

pOdrá suspender la sustanciación d.el concurso, fijando nueva fecha para dicha , 
pruE6a. Esta disposici6n será igualmente aplicable cuandO la petición se funde. 

en que alguno de los aspirantes se encuentre en el extranjero. 

]V OÉSIGt1t\CJON DEL JUPAOQ 
. /i 

ARTICl~O 19"._ fbsta los diez ~~O)/bías siguientes a la clausura de la inscriE 

ción el Decano o Director eleverá, al H. Consejo Superior f'rovi soria¡ por inter

.~.Ú'y '''J (Jnb (l~/'~):: lIt~'''-Q- , \I~!..~;i!}/,li,' fj¿::~(.>,-- (, J.í 
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medio del Rectorado/la propuesta' de los miembros del Jurado con las siguientes 
'1I; ¡ ' 
J;[ ,• ¡ 

a) 	Un mínimo de cuatro (4) y hasta seis (5) nombres pal'a el estamClJ1

to docente. 
, , 

b) 	Dos nombres de estudiantes dosignados como titulal' y suplente pOI' 
, ., 

, \ 
, . 

,-
' 

sus 	organismos reconocidos, cuya actuación en las conoursos so de-l 
';, ,;. 

termina en el artículo 39°. Los nombl'os propuestos deberán n,,,-,nir .,... 
las condiciones establecidas en el artículo 20° y no pOdrán in

cluirse al Rector y lo Decanos y Directoros en la Jurisdicción. 
: 1; i 
! o' ;

ARTICUlO 20°.- Dentro de las 'nóminas elevadas, el H. Consejo Superior Proviso~ I

:t·rio. designará: ti"I ;
. í 1) TrGS miembros titulares por el estamento docente y hasta dos suplentes, : í 

quienes deberlin reunir las condiciones previstas en la Ley Universi taría, en el';,¡:
Estatuto de la Universidad Nacional' del .Litoral y las que a continuación se 

indican: 

é) Ser o haber sido proresor on:linarío de la categoría no inferior a , 
I 

la 	del cargo en concurso. 
1I ¡

b) 	Por 10 menos dos ti tu1arl?.5 del Jurado dob orán pertenece!' o h"oer '. i 

pertenecida a Universidados IIbcion2Jles, que no sea la Universidad ',' \' : 

Nacional del Litoral. 

e) Poseer versaci~n reconocida en el área del conocimiento espec!ft- , 

ca o t(~nico motivo del' concurso. , 

Ir) Un titular y un suplente por el estamento estudiantil que deberá reunir 

a) 	PeI'tenecer a la UnidC.~cad;:'-.m.ca en cuesti6n.

i l.b} 	I{¡¡ber aprobado la matGr'la en concurso. 

\ 	 iJ¡A;'.¡?#;¡ 	
111 
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ARTICULO 21°.- Dsntro de los diez (10) dfas de desigmdo ~Ü Jur"do por el·H. 

Consejo Superior P:'ovi.sorio se dará a publicidad durante diez (lO) días la n6 
ií 

mina dEl sus miembros en la cart.elera mural de la Unidad Ac¿¡dó"ica e indicando i 

el cargo o cargos Hlotivo dEll llamado a concurso, 

ARTICULO 22° ,- El RecLor podrá designar un comi té de búsqueda 

cer gestiones destinadas e obten,,)' miembros dEl los Jurados. 

f~ 
I~ 
1; 
1: 
l' 

encargado de h~ 

r 
.t. .o ,n, 
i' 

ARTICULO 23°.- Antes de pasar les actuaciones al Jurado éEloe,,;n !'ElsoIverso las 

siguientes cuestiones previas: 

a) Impugnación de aspira~tes. 

b) Recusaci6n de miembros del 

e) Excusación dEl miembros del 

Jurado. 

Juredo .. 

ARTICULO 24°,_ Im",u~E~ón de l".~,s:irantes: Cualquier aspirante podrá impug-": 

nar El los aspirantes inscriptos; la impugnaci6n s610 podrá fundarse en 51gun" 

de las siguientes causales y se estará a todos SUs efectos a lo esti1tuido en 

1 • 

, 
el artículo 59°: 

a) Condena penal firme. 

b) Por no reunir les condiciones estsbl eGidas por la Ley Uní ve:-si ta

ria y el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral vigentes 

para ejercer la d~c~ncia. 

e) Les causales de CO¡,:lucta establ¡;,cid5s en el artículo 59°. 

! 

I 
I ' ,• '. , 

cualo:..Jie

o el 

1II 

1 

i ( , . 

p 
, .'
!, : 
I 

¡, 



• • 

Alilli:.lu;n ele Etlucocián 


rsitIad Naciollal del Ulora! 


-8RECTORADO 

111 
segundo de afinidad, con cualquiera de los aspirantes. 

b) La comunidad de intereses profesionales, civiles o comerciales. 

c) Ser acreedor, deudor, fiador, avalista o codeudor de cualquiera 

de los aspirantes o tener con el mi smo, plBi to pendiente o cual

quier reclamación de intereses. 

d) 	La amistad revelada por gran familiaridad o enemistad, odio o re
:.' .isentimiento manifiesto por hechos públicos o notorios. 	 , ,¡~~-~, 

e) H3.ber recibido beneTicio de importancia de algul10 de los nspiran- I ' 
, ¡ 

tes o haber sido su defensor o patrocinante en juicio de cualquier' , 
1 t";,

naturaleza. 	
¡ 
, .!. 

l 
f) 	H3.bar sido denunciante o acusador del aspirante en séde administrE' 

tiva o judicial a título personal o haber sido denunciado o aCusa

do por él antes de abierto el concurso también a título p8l'SOnal. 

g) I~ber emitido el Jurado opinión, dictamen o recomendación prejuz

gando acerco del resultado del concurso que se tramita. 

h) No cumplir con algunas de las condiciones requeridas en el artfcu-i 

lo 20 0 del presente Reglamento. 

AfITlCULO 26°,_ Excusación de los mie"-bros del Jurado: Los miB~bros titulares o 

suplentes del Jurado tienen la obligación de excusarse coma miembros del mismo 

t;Uando concurra cualquiera dG las causales de recusaci6n antes irldicadas. 

,IRTICLl.O 27°._ Procedimiento: Las cuestiones previas serán trcmitadas y resuel-· 

::as de acuerdo con el 'siguiente procedimiento: 

a) 	Las impugnsciones o recusaciones deberán plantearse por nota diri 

gida al Decano o Director hasta dos (2). días después de TinillizmJa 

la exhibición de la nómina a que reTiera el artículo 16° de cste 
/1

Reglamento, ofrcci éndose las pruebas de las causales invocadas. El 

Rector a pedido del DeCa,lO"O,,Direc!;or podrá excluir del concurso a 

111 	,(¡jI 
/ 

, 
~ 

/(I¡'f~Á 
'./ 	 ! 
" 	 1,

¡
,- ~" 
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cualquier aspirante cuando 	se den algunas de les causales estable 

-t 
cidas en el artículo 24°, aunque no mediare i.mpugnación. En ambos t 
supuestos, la impugnación o recusación se notificará al interes;'-I 

do, dentro de los cinco (5) dlas de efectuada con copia Integra de 

la misma. El interesado deberi1 formular su def,?nsa y of'recer las ¡ 
pruebas que hagan· a su derecho, dentro de los cinco (5) dfas con ¡ 
tados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la f 

., 	 notificación antes mencionada. Concluida la recepci.ón de las pru!;. ¡ 

bas el Rector resolverá la cuestión, mediante resolución debjda- ! 
mente fundada, aceptando o rechazando la impugnación o la recusa 1 

eián. 1 
b) la excusación de un miembro del .Jurado se formalizará mediante n.:.:.:, 

, 	 .1 
. ta 	dirigida al Decano, quien dentro de los cinco días posteriOn'35 ¡ 

!
él la presentación decidirá 	sobre la procedencia de la misma, acep :

-'1tanda o rechazando la causal de excusaci6n invocada. 
"< t

e) 	las recusaciones recaídas sobre los incisos precedentes deberán 

notificarse a los interesados, dentro de los cinco días posteri~ ,1 
: ~ 

res, 	 ;1
! 

ARTICULO 28°,- Recursos: La resolución prevista en el inciso a) y b) delartícu 
< ~ 

,. 
; f lo anterior será recurrible ante· el H. Consejo Superior Provisorio. 
\ 

En ambos casos, el recurso 	deberá anteponerse y Fundarse ante el f.ece 

no y/o Director dentro de 	los tres (3) días de la correspondiente notificacié-n. 

El 	Decano y/o Director elevará las actuaciones deniTo de los dos (2) días si 

•guientes al H. Consejo Superior Provisorio, el que resolverá en def'inítiva. 

ARTICULO Z:¡O. - Recusaci ones desesti.fficoEls sin trámite: Las recusaciones articul.<;: 

das por aspirantes que a su vez.: hayan sído irrpugnados J serán suspendidas r,¿¡sta: 
/1

tanto Se resuelvCl la impugnación, Si' ésta se admitiese, aqu~na sorá d8sesti,n, 

/da 	por el rF"cano sin más trámite.· 
! 

definitiva y rsmJsi6n de antecedente~,~jendO cU8stic; 

, /.1);1/' r ' 	J/
¡ 1.///</ l7J/ 

/' ' " 

\ <'" ," 
~ 

.~ •• ' , .... , <. , 

http:recepci.�n
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nes previas o· resuel tas las plantei3das, cuyas actuacionas serán reservadas s 

agregarse a las del concurso, hasta tanto éste finalice, el Decano o Oirp.ctq. 

por resoluci6n confeccionará la n6mina de los aspirantes y la integr"ción da, 

Jurado, remitiéndoles copi" de las pres¡mt"ciones de los mismos. La documeotr 

ción prubatoria y los ejemplares de las publicaciones serán enviadas por la e 

cina Administrativa respectiva al Jurado. Los miembros del Jurado podrán req". 

rir a los aspirantes, por intermedio del Decano, las aclaraciones o informacio

nes complementarias·. 

VI - JURI\OO y PBéJ"BAS 

ARTICULO 31".- Constitución del Jurado: Dentro de los treinta (30) días de la 

resoluci6n referida en el artículo anterior, el Decano o Dir8Dtor -previa con

sulta de los miembros del Jurado- fijará por resoluci6n: 

a) Fecha y hora de la constituci6n del Jurado, dentro de los veinte 

(20) días de dictada la presente resoluci6n. 

b) Fecha y hora de la clase público,o en su defecto facultar a los 
I 

miembros del Jurado para fijarla.j 

I 
::::~:n::: ':r::r~::a:e:e:e:::r::~:j::::P::i::6:t::: :i::::r::: ~~::o 	 I

Iunidad académica y 10 remitirá a la misma en sendos sobres cerrados para su POE 

tarior sorteo. Este se llevará a cabo con una antelaci6n de cuarenta y ocho (",el;	
1 

1 
horas respecto de la fecha y hora fijada en el articulo 31° - inciso b) en acto 	' 

t 
público que requerirá la notificaci6n a los postulantes C9n una anti.cipaci6n ro!. 
nima de veinticuatro (24) horas. El sorteo 58 hará con los sobres que se hubi~ 

ran confocciomdo resta el momento. A posteriori' del sor'tco se dará a conOCer 
!./l

el contenido de los restantes sóbres sorteados. El día y hora n~ados para la 

/// 

f 
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clase pública se hará el sorteo del arden de exposición. 

ARTICULO 33°._ A:::tu3ción del ,Jurado: Constituido el Jurado éste! se abocará, de 

creerlo necesario,a un nuevo análisis de los antecedentes de los üspirantes y 

concluido el mismo o de inmediato, para el supuesto de no realíza¡'se un nuevO 

exámen de antecedentes¡ se dará comienzo al proceso de oposición el cual tendrá 
,.., 

carácter coloquial, ineludible y público. y constará de dos partes,a ssber: 

i
al Una entrevista con cada uno de los aspirantes, donde. los miembros 

. í' 
del Jurado en forr,¡a conjunta valorarán person5lmente las motívacio 

-~ 
nes docentes, la forma Que se ha desarrollado, desarrolla o even<- ' 

t 
tualm0~te desarrollará la enseñanza; los puntos de vista sobre losi 

puntos básicos de su campo del conocimiento que deben trasmitirse 
\ 

a los alumnos; la importancia relativa y la ubicación de su área 
{ 

en el curriculum de. la carrera; los medios que propone para mante 

ner actualizada la enseñanza y llevar a la práctica los cambios 1:¡ 
que sugiere, así como sus planes de investigación y de trabajo, ba ¡ 

.;,
sándose fundamentalmente en el trabajo de "planeamiento de cáte- ! 

,f, 
dra" tomándose el tiempo necesario que garantice la idoneidad del 

aspirante. Además, lps miembros del Jurado podrán requerir cual

quier otra inforrración que a su juicio consideren conveniente. 

b) Una clase pública cuya duraci6n deberá ser de cincuenta (50) minu- ; 

tos sobre el tema sOrte",do. 

En la entrevista y clase pública de un concursante, no podrán asis

tir los restantes inscriptos. 

ARTICULO 34°.- El Jurado examinará minuciosaillente los antecedentes y las apti~~
.'. /)

des de los aspirantes a tenor de .~lr/cePtuado en el artículo 37°. 

1ARTICULO 35°.• _ las eutoridades de· la Unidad Acad&nica respectiva o la Oficina 
/ t.,,"

f/¡j.' lit . 
•
,:, .."Zfl 1./I!~;.{ , 

J 
1 
¡ Ir:./¡ 

..../ I 
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del artículo 12°, serán respons"bles de notificar fel-ecientemente a los aspire' 

. -1 
tes la fecha y hora que el Jurado haya dispuesto para la entrevista con 'cada ", 

~ postulante y paro la clase pública. ij
ARTICULO 36°.- Pautes de evalueción: En todos los casos el Jurado dará preemi ' 

- '1 
nencia a la oposición sobre los antecedentes. Sob¡'e un total de cien (100) pun';- ,

~ :¡

tos el .Jurado podrá otorgar al aspirante un máximo· de treinta (3D) puntos E?1 1
,-:\.q 

concerniente a los ante::edentes y un máximo se setenta (70) puntos en lo que 

fiere a la oposición. 

ARTICULO 37°,_ EV31uación de antecedentes: La evaluación de antecedentes se 

ré conforme a las siguientes pautas: 

a) Los títulos y antecedentes que se relacionen directamente con la 
~t 

especialidad o asignatura indicada en el llamado a concurso ten- ¡ 

drá un valor preferencial. 

-b) Le. carrera docente regular y efectivamente cursada constituirá un '1~¡
,<, 

antecedente de especial ponderación, pero no se considerarán corno ~ 
I i~

antecedente los interinatos ocupados por los aspirantes. "" f~. 
.'e) Los cargos O funcio~es des6npeñados en 01 ámbito universitario y 

¡~~ 
las misiones conferidas por· la Facultad o Universidad en el últi

~ 

roo gobierno de factono tendrán valor de antecedente. 

d) Las distinciones, premios y becas obtenidas durante el mismo pe

riada del inciso anterior serán considerados de valor nulo. 

e) Obra§, publicaciones, trabajos de investigaci6n: se consider~rbn 
:;, 

aquellos que hayan sprgido de la creatividad y experiencia del as 
.' j 

piI'ante a excepci6n de aquellos que se hubiesen origin~do como con 
:: 

secuencia de los cargos ocupados en Universidades Nacionales en el 

periodo 1976/63, //
/ ¡ 

,- I 
I ~ . 

¡.' / I ' 
r) La experior;¡cia oe1 aspirar¡te·obtenída en la actividild pro;€:sicml

. #/ ,,, ,,//: lI'~' lIt/);! 
, 

I f "#··;,,
1,' 

í 
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de la carrera o matcria en cuesti6n se tendrá en especial consi

'. derací6n. 
;f 

" :i 

• g) Los congresos, seminarios, cursos especialp~, etc. t~ldrán sola
'; 

~ i 

mente valor como antecedentc,uquellos donde el aspirante haya te " 

¡, 

nido participación activa =,"0 cxposi tal' p hubicse presentado t1'a

bajo o mociones especiales. 

h) La partici~~ci6n en cursos de. capacitación docente o técnica debL 
"1 

damente acreditada, con evaluaci6n final. 

ARTICULO 30°._ Evaluación de la oposición: En la evaluación de la entrevista y 

de la clase pública se deberán tener preferentemente en cuenta,según el cargo 

concursado,la claridad y orden expositiva de los aspirantes,asi cama el grado 

de actualizaci6n infonnativa en relación con los demás tcmCls considerados. 

'E,
ARTICULO 39°. - Dictamen final: 	 '[

]~ 
:í~ 

a) 	El Jurado estudiante se abstendrá de emitir juicio sobre la profu!.!, 

didad del conocimiento del aspirante. Dicho integrante dcl Jurado 
,

elaborará su propio dictamen el cual será puesto a consideración 
l'. 

de 	los demás miembros del' Jurado como antecedente y/o opinión del 
, !; 

estamento estudiántil en forma previa a que estos últimos emitan 
~ I su 	voto fundado, únicos integrantes del dictamen final. 'Ií


b) 	Dentro de los cinco (5) días de recibida la última prudJa, el Jura 
L 


do dsberá elevar al Decano el dictamen final en forma de acta, con 
, l' 

(i1 voto fundado de cada uno de los miembros del estar.¡ento docente,' 

la 	que será refrendada por los miSlllOS. Asimismo el Jurado E'levará 
,,

en 	forma separada, el dictamen previsto en el inciso a). r 
1 
je) 	A solicitud del Jurado el plazo mencionado podrá ser prorrJ~ado 

' . al/J- .por el Decano, por 19u t ann~no y por una 

! Cada miembro del JuracÍ~ -Istamento Docentc
,--, J I 

J ' A,' (.. '\' I 

I 
 ¡I/I' !e 

, 	'11%;,% ;\. 	 /T '.,'11 
~ .', 

1so a vez. 

deberá dctermir>¿Jr en 

/// 

, , 
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/1/ 
su voto el orden de _mérito de los concursantes explicitando el 

criterio evaluatorio utilizado sin perjuicio de excluir de la n~ 

mina a los que considere que carecen de móri lo suficl ente par" as. 
pirar al cargo, Cuando a su juiciO todos los aspirantes estón en 

esta 61 tima situación podrá aconsejarse que se declare desierto el 

concurso. 

ARTICULO 40°,_ Cesede un miembro del Jurado: En casa de intervenir en la tra

mi tación del concurso el Decano dispondrá el reemplazo por el suplente que co

rresponda sin revisión de las etapas ya cumplidas. 

Para el supuesto que el cese del miembro del Jurado S" produzca con 

posterioridad a la oposición, corresponderá reiniciar la tramitación a par~ir 

del sorteo de -tOllas. 

VII - RESQ UCION DEL CONCURSO 

ARTICULO 41°,_ Resoluci6n del Concurso: El Decano con int"rvm1ci6n del Consejo 

Académico COnsultivo o el Director en sus respectivas jurisdicciones podrán: 
¡ 	 , , 

a) Aprobar el dictamen mayoritario o unánime del Jurado. 

-b) Devolver el dictamen para aclaraciones o ampliaciones que estime 

necesarias. 

e) 	Para el supuesto que no haya dictamen por mayoría o unanimidad el 

Decano o Director remitirá el mismo al Jurado pare q~e en un plazo 

máximo de diez (10) días procure producir un dictaé18n en ta18s ca!:! 

diciones. Resultando infructuoso dicho trámite se elevará al H.Con 

sejo Superior Provisorio, el que decidü'á ~,obre algunos de 105 di:::. 

támenes expresados por el Jurada o declarará cc.duco el concurso de 
, 

biéndose sustanciar uno'~vo. 
, 

,-	 ./ /
:7.1 AflTICLLO 42°.- Recursos: Contra la- rÉlsolución los concursantes pod!'.)n intcJ11o-') 1-	 !f1fi 1~--------, //1Y\,c 	 :J}~fj 
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ner recursos de apelación ante ei H. Consejo Superior Provisorio dentro de los 

cinco días de notificada aqu811a. El recurso sólo podrá fundarse en vio18ción 

de 	normas expresas de la LB)' Universitaria, del Estatuto o de este Regl"rns"lto. 
l' 

ARTICULO 43°._ Elevación de antecPDentes: El Decano o Director elevará al H. 

Consejo Superior Provisorio la totalidad de las actuaciones del concurso y los 

escñtos de apelaciones interpuestos aunque fueron ir,¡procedentes o presentados 

fuera de término. : I 
ARTICULO 44°.- Resolución del Consejo Superior: El H. Consejo Superior Proviso 

rio considerará simultáneamente la resolución del Decano o Director, las apel~ 

eiones interpuestas y sin más trámite, con el voto de la mayoría absoluta, re

solverá: 

al Rechazar los recursos planteados y aprobar el concurso, designan- \. 
do aloa los propuestos. 

bl Solicitar las aclaraciones que juzgue necesarias. I 
¡ l 
!el 	Anular lo actuado total o porcielmente y ordenar que se subsanen 

los vicios o errores formales. 
I 

VIII ~ DESIGN,;CION DE: PROFESORES 

ARTICULO 45°._ La designaci6n de: profesores regulares estará a cargo del H.Co~ 
r,,

sejo Superior Provisorio de acuerdo a 10 estipulado en el artículo ~o del prE 

srote Aoglamento y no podrán efeCtuarse en un régimen de menor dedicación que 

el establecido en el ~cspectivo llomado a concurso. 

AFITIQJLO 46".- La incorporación de los profesores a los l'egímenes de dedicaci6n 

exclusiva, saniexclusiva o parcial establecidos, si Gstos hubieran sido estipu

ladoS,on las condiciones del llá:rilado a concurso, s610 podrá suspenderse o alte 

Tar'se en menos cuando el profesor, fues~ designado p¿n"d desonperl2.r cer;1DS dir8S 
/ 	 .' 

en, 	Universidades Nacionales',' funciones de gobierno y únicar.,ente por el 

/ , ~¡) -;-1 y' .~

/;/4/1/ 	 /// 

( /j:úlf: )~
J '1 
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III 
tiempo 	que dure dic~3 designaci6n, 

• • 	 ARTICULO 47° ,- Toda solicitud que el profesor formule para disllÚmIÍr el rligi

me, de dedicaci6n será considerado como renuncia al cargo, salvo cuando su in 

corporaci6n se hubiere producido con posterioridad a la designaci6n efectuada ¡I en un 	concurso al cual se llamÓ para un cargo de dedicación menor. 

ARTICULO 4Bo.- Notificado de su designaci6n el profesor deberá asumir sus fun- " 

cionos dentro de los treinta (30) días. Transcurrido este plazo, si el profesor ,1 
no se hiciere cargo de sus funciones, el Decano df~erá poner el hecho en cona- ¡ 
cimiento del H. Consejo Superior Provisorio para que éste deje sin efecto la 1 

d~i,M'''". 	 I 
ARTICULO 49°._ Si la designación quedara sin ofecto por las razones m~lciona- !, 

' 1 f 	 h-b' l'das en 	e1 artícu1o an t BrÁor, e pro esar qu~ara-,' 2n,~. ~ 2tado para presentarse' 'I 
El concurso por el término de dos (2) años e partir de la fecha en que debió a- :~ 

"d
sumir 	sus funciones,' sin perjuicio de otras medidas que pudieran adoptarse de 

, 

acuerdo con la Ley y Estatuto vigE~tes. No procederá esta sanci6n cuando el 
, ' 

i ' 
profesor renuncie por haber optado por otro cargo ganado en concurso o de me-

I! 
diar causa suficiente a juicio del H. Consejo Superior ,Provisorio. 	 I ~. 

: ¡ ., 
la misma sanción 'c:orresponderá a los profesores que, una vez design~ 

dos, permanezcan en sus cargos por un lapso malor de dos (2) años sin invocar 

Causa justificada a juicio del Decano o Director respectivo. Este artículo se 

incluirá en la notificaci6n de la designaci6n. 

ARrlCULO 50° ,- las designaciones de los profesores ti tul"res, asOcÍ¿loOS y ad

junLos resultantes del concurso,no implican la consolidación de la asignaci6n 

de dichos cargos en le Unidnd pL>óngógica concursada (cátedra, d8partamcnto, elc.) 

Dicha asignación dependerá de even~L;s modificaciones de los planes de estu/ . 	 . 
~io, reorganización de la Facultad i otras razones que decida la Univcr::ciéad. 

1/'lVl	
III 

,y /r¡ 	
¡ 

r I 

". .-- í 
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IX - NORMAS GEt\::::RALES 

ARTICULO 51 0 
. Pl"zos: Todos Jos plezos establecidos en este fi8g1amilnLo se com 

1 

putarán como días há.biles e.dministt'atrvos y serán perentorios. Se conGidcl~ar'ún 

inhábiles los días sábado, domingo .. feriadas, los días de asueto administra

tivo y el mes de Enero. ü 

ARTICV,-O 52".- La inscn[Jción lÜ concurso importará para el aspirante su conior 
1 

rnidad con las normas de este Reglame<to y las específicas que dicta cada Fecul- ~ 

tad. 

ARTICULO 53°. - Todas las notificaciones deberán ser efe,ctuadas [Jor nota tipo 
ló;

cédula certificada con aviso de retorno al domicilio esp8GÍal consti tuído, 

latranscribiéndose la [Jarte resolutiva perti'n"nte o por intermedio de emplearlos 

facultados al efecto. 

ARTICULO 54°._ Cada facultad o unidad académica podrá sugerir al Rector,p"ra 

ser elevadas al H. Consejo Supel'ior Provisorio, todas aquellas disposiciones que 

complementen el [Jresente Reglamento y que sirvan pan¡ adecuarlas a !Jus con:::iicio 
1 

nes peculiares sin apartarse de l¿{s .establecidas 8!1 éste, con can5cter' generiJl, 

especialmente una reglamentación de' la clase pública, que ref'lcre p~ artículo rt· 

33 0 
- inciso b) para adaptarla a 10'5 caractl2.rístices de la enser,enza de un,~ rea 

tena determinada. por no tener carácter te6rico, requerir expBr'ir.,cntos, etc. 

ARTICULO 55°.- Si el Rector NOlTolalizador, los Decanos Normalizadores y los Se- :0

cretarios de la Universidad o de ~as Facultades desCYnp:::3fian cargos de p~..:::f (~50r 

r-egulur o interino. el llamado a concurso p2ra é::;tos será suspendido o diferi

do hasta bJnto permanezcan en sus .f~ncioncs. Igual t:ffilpcrcmemt,Q se adopL2rá 

pecto de los cargos a los que C5e~~ffqtoridades UniVE!T'si tarías se prCS8:1tcn coro:o 
/ /

aspirantes. L'na vez concluídas 5US funciones se reabrirá el lla"'ado a conCl'rso 

, .if /. -1" r . . III//~/:;'$//" 
~ I

f ',nb 
, \ [", /%;fl/fl;;¡'¡';:

¡ ,-'.tíl/ 1," " 
1/:' ' ' 'f\,()f l , ../I~ 

, /" 
, .' I 
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III 
para esos Cúrgos~ 

ARTICLLO 55°. - El Rc--ctor p~drC: designar una Comisión ASDsora de concursos que 

pOdl~ ordenar y controlar la labor de la Oficina creada por el artículo ~2°. 

ARTIClLO 57".- Cuando las mBdidas a que refiere este Reglumento se encomienden 

a Unidades AcadÓfllicas que no san Facultades, los Oiroctores deberán actuar ad-

referendum del Rector como lo hacen en todas sus resoluciones. 

ARTICULO 58°.- Los llamados a concurso dentro de lo posible tendrán efecto para ;¡ 

una disciplina y no paro los cursos en que estos estuvieran divididos. 

AATIClLO 59°._ A los fines de las impugnaciones que se formulen,deberá tenerse 

en consideraci6n que no existen en la ley discriminaciones por razones polí ti- : ia 

cas, religioses, ideo16gicas o gremiales, por lo que las calificaciones que se 

efectúen no pOdrán tener fundammtacion8S abstractas ,sino referirse a conductas 

concretas del impugnado que apreciades desde el punto do vista dcl patr:i.otismo, 

de la ética y de la dignidad universitaria, puooan ser pasibles de s enci6n. 

ARTICULO 60°.- Cuando existan reales ,!ificul tedes para obtener miembros de los 

Jurados, f'..l H. Consejo Superior Provisorio podrá autorizar a prescindir de la : rt~ 

exig(l!lcia del inciso a) del artículo 20°, designándose persone 1id2des reconoci 

d'as que deberán reunir el requisito del insiso e} del mismo artículo, evidmcif!. 
!a

do por una actividad profesional relevante, publicaciones, etc. 
i 0

Igualmente podrá reducirse el número de profesores que no PQrtenez

can él esta Universidad de acuerdo al inciso b) cuando 513 ofrezcan dificulbc:es• 
. 

enálogas. 

ARTICULO 61°,_ Lo de

111' 
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/// 
signacioncs recaigan en universitarioG extranjeros. 

.t1ARTIGLLO 62°.- El Rector Normalizador tendrá intervGnci6n en la orientación 
• 
, 	 de la ta1"(',a y su coordiraci6n, atento a que la Gustanciación de los concursos 

constituye una obligaci6n impuesta por el Decreto de Intervenci6n y la Ley v~ 

gentes,debiendo todas les dependencias de la Univenüdad prestar con priol'idad 

la colaboración que se le requiera. 
~l t 

I 

.1 

: i 
.1 
:{ 

.' 
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VISTAS las observaciones rormuladas por la Dirección Nacional de 

Asuntos lhiversi tarios del 1.l1niste¡-io de Educación y Justiq:ia tln expediGI'1t8 

nO 48.144 (nomenclatura de dicho I.\inisterio) sobre la ordenanza nO lG/84 de 

Concursos para la designación de Profesores Titulares, Asociados y Adjúntos 

de la lhiversidad Nacional del Litoral' y teniendo en consideraci6n que con

forme al art!culo 5° del decreto nO 154/03. el Reglamento de Concursos re

quiera la aprobación del f,tlnisterio y que dentro del trámi te impuesto deben 

garantizarse los principios que sustentaron la redacci6n original, 

EL H. CONSEJO 	 SUPERIOR PROVISORIO 

Ordena: 

MTICUlO le. - Modificar el Reglal1'l2nto de ConcurstJs para lo designación de 

Profesores Ti tulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad Nacional del 

Litoral sancionado por la ordenanza nO 16/84, de la siguiente manera: 

"ARTICULO 35°. - Pautas de Evaluaci6n: En todos los casos el .Juredo dal-6 pre

rninencia a la oposici6n sobre los antecedantes, debiendo el puntaje obtenido 

por el primer concepto ser mayor que el segundo. A tales 8f8ctos, sobre un 

tolal de cien 	(100) puntos el Jurada podrá otorgar al aspirante has'~ U~ ~~ 

xirno de treinta (30) puntos en lo concerniente a los antecedentes y l<3sta un 

máximo de setenta (70) puntos en lo que rerier.., a la oposición. 

ARTICULO 37°.- b): El puntaje a otorgar por los cargos obtenidas ~edien~ con 

cursos p6blicos de antecedentes y oposición sustanciodas por leyes unü",rsi 

tarias, será determinado por las jurados. En cuanto al desempéio de la ~;;"E::: 

cia a investigación universi taria con car6cter interino, el ,furudo se <,:ust.':; 

rá a las siguientes pautas: 

1.- Hasta veinte (20) años de ejercicio continuo o discc1~inua ée 
. /') 

cargo docente universl tario exclusiV¿jmente interino -	 2 pc;-,tcs., 
11.- ~~s de veinte '(20) años can iguales caracterfstices B la 

. ( . 1/ 
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del apartado antarior 

111.- Las interinatos provenientes de la continuidad en el Cür1]o, ur\a 

ve;,: producido el vencimiento del plazo de las designaciones de un Conc.wso 

realizado conforme leyes universitarias - 2 puntos .• 
lV.- El tiempo de interino ejercido precedentemente a la obto¡,ción 

de un concurso público de antecedente y oposici6n, conforn~ a leyes univer

sitarias, carecerá de valor. 

El puntaje de los apartados precedentes son excluyentes entro sí y . 

. no acumulativos. 

d) Distinciones, premios, publicaciones, conferencias. Se considoraran aque-' 

1105 vinculados con la asignatura que se concursá, para lo cual se tendrán 

en cuenta: en las distincionGs.y premios, la autoridad a instituciÓn de la quP 

emanó y en lás publicaciones y conferencias, el valor científico de las mis

tras, creatividad y experiencia que trasunten y opiniones críticas qU8 hubi8, 

ren merecido. 


e) 1nvesti9aciones y becas: La labor de investigaci6n vinculada a la docencia, 


que se hubiera producido como consecuencia del desempeño de los CEll'goS ob:'€"J_ 


dos por concurso de antecedentes y oposi ci6n. tendrán primordial pondcració.•• 


siempre que tengan relación con la especialidad o asigna'tura concursada. [n 


cuanta a las becas se apreciaráñ las obtenidas por concurso u otra medio de 


selecci6n que hubiera implicado oposición y se evaluará, dentro de las qU? 


reúnan dichos recaudos, la importancia y la incidencia que puedan tener en 


cuanto a la formaciÓn de la especialidad". 


Inscríbase, comuníquese. hágase saber en copia a Prensa y Oifu

s16n y pase a Direcci6n'~eral de Administración a sus efectos. 
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